
 

Ejecutivo  

Radicado #680013103006 2020 – 00046 – 00  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de julio de dos mil veinte 

 

El apoderado de la parte ejecutante mediante oficio del 13 de julio pasado solicita la terminación del 

presente asunto por pago de las cuotas en mora, informando que se mantienen vigentes los títulos 

valores junto con la garantía real que sustenta el cobro judicial, que por lo demás depreca le sean 

entregados; por disposición expresa del canon  461 del Estatuto General del Proceso procedente 

resulta el pedimento efectuado, razón por la cual se accederá al mismo  y se dispondrá levantar 

las medida cautelares aquí ordenadas en tanto que no existe embargo de remanente al día de hoy. 

 

En consecuencia se,   

R E S U E L V E: 

 

Primero: Dar por terminado este proceso ejecutivo seguido por Bancolombia S.A. contra Luz 

Consuelo Ortíz Rojas y Héctor Alfonso Rodríguez Garnica,  por pago de las cuotas en mora. 

 

Segundo: Levántense el embargo ordenado sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

# 300 – 387139 de la ORIP de Bucaramanga.  Líbrense los oficios pertinentes. 

 

Tercero: En firme este proveído, desglósense los títulos ejecutivos para su entrega a la parte 

ejecutante junto con la garantía real, indicando que se mantienen vigentes frente al acreedor. 

 

Cuarto: En firme este auto, archívense las diligencias dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 
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